
reohos y reintegros podrá efectuarse también en la forma deter
minada en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de julio de 1975.—El Secre
tario, José C. Cabrera. Hidalgo.—V.° B.°: El Alcalde.—5.436-E.

14828 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur-
 so-oposición celebrado para proveer una plaza de

Ingeniero Industrial del Ayuntamiento de Madrid, 
por la que se hace público el nombre del aspi
rante propuesto.

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador, 
con esta fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la corres

pondiente propuesta a favor de don Antonio Aliaga Casas,-para 
que sea nombrado Ingeniero Industrial de este Ayuntamiento, 
con la calificación de 91,00 puntos.

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de 
la convocatoria, el señor Aliaga Casas deberá presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el último de los anuncios de la presente, 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de la provincia, los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en eí concurso-oposición se 
exigen en la norma 2 de la convocatoria.

Madrid, 3 de julio de 1975.—El Secretario del Tribunal, Fer
nando López Villanueva.—6.133-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14829    ORDEN de 1 de julio de 1975 por la que se dispone 
aprobación, por un plazo de validez de tres 

años, de ocho prototipos de contadores de gas 
marca «SAK», dispositivo seco, 1oara una presión 
máxima de trabajo de 104 Pa (104 N/m2), tipos 
«G-4», «G-6», «G-16», «G-25», «G-40», «G-65», «G-100» 
y «G-160».

limos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Sociedad Anónima Kromschroeder», con domicilio en Barce
lona, calle de Industria, números 54 al 62, en solicitud de 
aprobación de ocho prototipos de contadores de gas, de fa
bricación mixta hispano-alemana, marca «SAK», dispositivo 
seco, de paredes deformables, para una presión máxima de 
trabajo de 104 Pa (104 N/m2), para medir los gases combusti
bles siguientes: Los tipos «G-4» y «G-6», para gastos máximos 
de 6 y 10 m3/h, respectivamente, y con acoplamientos de entra
da y salida del gas en tres diámetros diferentes, gas ciudad, 
natural, manufacturado o de «cracking», butano, propano y 
sus mezclas con aire, cuyas densidades estén comprendidas en
tre 0,4 y 2,3, respecto al aire; los tipos «G-16» y «G-25», con 
acoplamientos de entrada y salida del gas en dos diámetros 
diferentes, y los tipos «G-40», «G-65», «G-100» y «G-160» con un 
solo acoplaihiento de entrada y salida, para gastos máximos 
de 25, 40, 65, 100, 160 y 250 m3/h, respectivamente, gas ciudad, 
natural y sus mezclas entre sí o con aire, cuyas densidades estén 
comprendidas entre 0,4 y 1, respecto al aire,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el Decreto de 27 de enero de 1956; Decreto 955/ 
1974, de 28 de marzo, por el que sé someten a plazo las auto
rizaciones de los modelos-tipo de pesar y medir, y con el infor
me emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metro- 
tecnia, ha resuelto:

Primero.—Por la circunstancia de que los contadores tipos 
«G-4» y «G-6» pueden medir butano, propano y sus mezclas con 
aire, lo que exige un tratamiento especial de la membrana de 
piel de la cámara de medida, y que el resto de los contadores 
referenciados, dado su gasto máximo, han sido tomados en 
consideración los ensayos del Centro Metrológico de la Repú
blica Federal Alemana, Physikalisch-Technische-Bundesanstalt 
PTB), que han sido favorables y justificados, la autorización 

en favor de la Entidad «Sociedad Anónima Kromschroeder» 
de los ocho prototipos de contadores de gas, de fabricación 
mixta hispano-alemana, es temporal, por uñ plazo de validez 
de tres años, con la marca «SAK», dispositivo seco, de paredes 
deformables, para una presión máxima de trabajo de 104 Pa 
(1G4 N/m2), para medir los gases combustibles siguientes-. Los 
tipos «G-4» y «Cjt-6», para gastos máximos de 6 y 10 m3/h, res
pectivamente, y con acoplamientos de entrada y salida del gas 
en tres diámetros diferentes, gas ciudad, natural, manufactu
rado o de «cracking», butano, propano y sus mezclas con 
aire, cuyas densidades estén comprendidas entre 0,4 y 2,3, res
pecto al aire-, los tipos «G-16», «G-25», con acoplamientos de 
entrada y salida en dos diámetros diferentes; y los tipos «G-40», 
«G-65», «G-100» y «G-160», con un solo acoplamiento de entrada 
y salida, para gastos máximes de 25, 40, 65, 100, 160 y 250 m3/h, 
respectivamente, gas ciudad, natural y sus mezclas entre sí o 
con aire, cuyas densidades estén comprendidas entre 0,4 y 1, 
respecto al aire, y cuyos precios máximos de venta serán de 
tres mil quinientas sesenta y cinco pesetas (3.565 pesetas), 
para el tipo «G-4»; cinco mil setecientas setenta y cinco pese

tas (5.775 pesetas), para el.tipo «G-6»; diez mil doscientas once 
pesetas (10.211 pesetas), para el tipo «G-16»; veinte mil dos
cientas noventa y ,seis pesétas (20.296 pesetas), para el tipo 
«G-25»; cuarenta y una mil ciento ochenta pesetas (41.180 pe
setas), para el tipo «G-40»; cincuenta y cinco mil setecientas 
ochenta y seis pesetas (55.786 pesetas), para el tipo «G-65»; 
ochenta y tres mil trescientas treinta y una pesetas (83.331 pe
setas), para el tipo «G-100», y ciento setenta y ocho mil cua
trocientas noventa y seis pesetas (178.496 pesetas), para el tipo 
«G-160».

Segundo.—La aprobación temporal de los prototipos anterio
res queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de 
las condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 6 de agosto).

Tercero.—Por los Servicios de Verificación del Ministerio 
de Industria se tendrá en cuenta, para realizar los ensayos de 
estanquidad o impermeabilidad de los contadores correspon
dientes a los prototipos a que se refiere esta Orden; que debe
rán ser sometidos a una presión de 4 • 104 Pa (4 • 104 N/m2).

Cuarto.—Por la consideración de que estos prototipos están 
sujetos a validez temporal de tres años y, en consecuencia, 
requieren completar a través del tiempo su comportamiento, 
técnico, la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecriia*o 
la Dirección General de Promoción Industrial y Tecnología 
podrán retirar de las series fabricadas por «Sociedad Anónima 
Kromschroeder» el número de modelos que en cada caso juz
gue apropiados, con el fin de llevar a cabo los estudios, en
sayos y experiencias pertinentes; ello con independencia de lo 
que las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria, 
en su función inspectora, juzgue conveniente, dando cuenta, 
en tedo caso, por conducto reglamentario, a la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia, de los resultados de los 
datos obtenidos o experiencias llevadas a cabo.

Quinto.—Transcurrido el plazo de validez temporal, desde la 
puesta en circulación del primer aparato, la Entidad fabrican
te, si lo desea, solicitará de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia prórroga de la autorización de circula
ción, la cual será propuesta a la Superioridad de acuerdo con 
los datos, estudios y experiencias llevadas á cabo por la propia 
Comisión Nacional de Metrología y MIetrotecniá, Dirección Ge
neral de Promoción Industrial y Tecnología o las Delegaciones 
Provinciales del Ministerio de Industria.

Sexto.—Los contadores correspondientes a los prototipos a 
que se refiere esta Orden llevarán inscritos en la esfera de los 
mismos, o grabado a una placa solidaria a la cubierta, las 
siguientes indicaciones:

a) El nombre de la Entidad constructora, o la marca, así 
como la designación del modelo o tipo del contador.

b) El número de fabricación del contador, que deberá es
tar grabado, además, en una de sus piezas principales inte
riores.

c) Gasto máximo en metros cúbicos hora, para estos 
contadores: «Qinax 6 mVh», «Q,„ax 10 m3/h», «Qmax 25 m3/h*, 
«Qmax 40 m3/h», «Qmax 65 m3/h», «Qmax 100 m3/h», «Qmax 160 m3/h» 
y «Qmax 250 m3/h», respectivamente.

d) Gasto mínimo en metros cúbicos hora, para estos con
tadores: «Qmin 0,04 m3/h», «Qmin 0,06 mVh», «Qmin 0,16 mVh», 
«Qmin  0,25 m3/h», «Qmin 0,40 mVh», «Qmin 0,65 mVh», 
«Qmin  1.00 m3/h» y «Qmin . 1,60 m3/h», respectivamente.

e) Volumen cíclico en decímetros cúbicos, para estos oon- 
tadores: V 2 dm3», «V 5 dm3», «V 10 dm3», «V 20 dm3», 
«V 35 dm3», «V 60 dm3», «V 120 dm3» y «V 200 dm3», respec
tivamente.

f) . Símbolo de la unidad de medida: «m3».
g) Presión máxima de trabajo: 104 Pa (ó lü4 N/m2).


